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Una vez ejecutoriado el auto que admitió la apelación, teniendo en cuenta que el 
despacho no decretará pruebas dentro del sub lite, conforme al artículo 15 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, corresponde dar traslado a las partes con el 
fin de que presenten por escrito sus respectivos alegatos de conclusión por el 
término de 5, iniciando con la parte apelante, y vencido el anterior se corre traslado 
por el mismo término a los demás sujetos procesales.  

 

Por lo anterior, el despacho  

ORDENA: 
 

PRIMERO: OTÓRGUESE a la parte apelante el término de cinco (5) días hábiles para 
que presente por escrito sus alegatos de conclusión. 

 

SEGUNDO: Una vez finalizados los (5) días hábiles señalados en el numeral anterior, 
OTÓRGUESE a los demás sujetos procesales el término de cinco (5) días hábiles 
para que aporte por escrito sus alegatos de conclusión. 

 

TERCERO: Las partes deben remitir los escritos de alegatos de conclusión al correo 
electrónico del juzgado: j02lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co y a su vez al correo 
electrónico de la contraparte, conforme al artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
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